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NombramieNtos/desigNacioNes
8L/AGND-0005 Consejo Consultivo de Canarias: elección de miembros.
 Presidencia
 El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 26 y 27 de junio de 2012, eligió los miembros de Consejo 
Consultivo de Canarias a proponer por el Parlamento.
 En conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, dispongo su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la Sede del Parlamento, a 27 de junio de 2012.- el presideNte, Antonio A. Castro Cordobez.

 coNsejo coNsultivo de caNarias:
 Don Alfredo Belda Quintana.
 Don Augusto Lorenzo Tejera.
 Don Luis Fajardo Spínola.
 Don Óscar Bosch Benítez.
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